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del Estado Peruano, y/o en el diario encargado de las 
publicaciones judiciales de la competencia o el territorio, el 
CAP Provisional aprobado y el dispositivo legal mediante 
el que se formaliza la aprobación. La publicación debe 
darse en la misma fecha en que se publica la citada norma 
en el Diario Oficial El Peruano, o en el diario encargado 
de las publicaciones judiciales de la jurisdicción, o en otro 
medio que asegure de manera ineludible su publicidad, 
de corresponder”;

Que, de conformidad con el artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-DE, la 
Fuerza Aérea del Perú -FAP es una institución de las 
Fuerzas Armadas, dependiente del Ministerio de Defensa, 
responsable de defender al Perú de sus amenazas 
mediante el empleo del Poder Aeroespacial; con el fin 
de contribuir a garantizar la independencia, soberanía e 
integridad territorial de la República; y, forma parte de los 
Órganos Ejecutores del Sector Defensa;

Que, mediante el Oficio N° 000986-2023-SERVIR-
PE de la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR, 
se remite el Informe Técnico N° 000253-2023-SERVIR-
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema 
de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil-SERVIR, el cual constituye el informe 
previo de opinión favorable de SERVIR, señalando que 
se considera pertinente la propuesta del CAP Provisional 
presentada por la FAP; por lo que, recomienda proseguir 
con las acciones administrativas necesarias para su 
aprobación;

Que, con el Oficio N° 03889-2023-MINDEF/VRD 
del Despacho Viceministerial de Recursos para la 
Defensa, se remite el Informe N° 00056-2023-MINDEF/
VRD-DGRRHH de la Dirección General de Recursos 
Humanos, indicando que, en atención a lo dispuesto en 
el Oficio N° 000986-2023-SERVIR-PE, y a lo consignado 
y declarado por la FAP, en cuanto a la información del 
personal militar contenida en el Formato 2A “Cuadro 
Efectivo de Personal Militar”, vinculada con su Plan 
Estratégico Institucional, documento clasificado como 
“secreto”; se debe proseguir con las gestiones para 
aprobar el CAP Provisional de la FAP a través de una 
Resolución Ministerial;

Que, a través del Informe N° 00293-2023-MINDEF/
VRD-DGPP-DIDOM de la Dirección de Desarrollo 
Organizacional y Modernización, dicha unidad orgánica 
considera que no existe impedimento para la aprobación 
de la propuesta de Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la FAP;

Que, mediante Informe Legal N° 02077-2023-MINDEF/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
concluye que resulta legalmente viable aprobar, por medio 
de resolución ministerial, el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional-CAP Provisional de la Fuerza Aérea 
del Perú, precisando que el Formato N° 2A. Cuadro 
Efectivo de Personal Militar, del Anexo N° 2, corresponde 
ser clasificado como “Secreto”, de conformidad con 
lo previsto en el literal d) del numeral 2 del artículo 15 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Recursos para la Defensa; de la Comandancia General 
de la Fuerza Aérea del Perú; de la Dirección General 
de Recursos Humanos; de la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 37) del 
artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1134, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; y, el literal kk) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-DE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional-CAP Provisional de la Fuerza Aérea 
del Perú-FAP, que como Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial, conforme al siguiente 
detalle:

Anexo N° 1	 :	 Formato N° 1. Índice general del CAP Provisional
Anexo N° 2	 :	 Formato N° 2. CAP Provisional
		  Formato N° 2A. Cuadro Efectivo de Personal 

Militar, clasificado como “Secreto”, de 
conformidad con lo previsto en el literal 
d) del numeral 2 del artículo 15 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-
JUS

Anexo N° 3	 :	 Formato N° 3. Resumen cuantitativo del CAP 
Provisional

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y sus anexos, a excepción 
del Formato N° 2A del Anexo N° 2, en el Portal de 
Transparencia (transparencia.gob.pe); en el Portal 
Institucional de la Fuerza Aérea del Perú (https://www.
gob.pe/fap) y del Ministerio de Defensa (https://www.gob.
pe/mindef); así como, en el Portal del Estado Peruano 
(https://www.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

2245036-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de la Reserva de Contingencia y del 
Ministerio del Interior

decreto supremo
nº 284-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que para 
efecto de las acciones orientadas al cierre del Presupuesto 
del Sector Público, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la 
Dirección General de Presupuesto Público, se aprueban 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
necesarias, durante el mes de diciembre, con cargo a los 
saldos disponibles según la proyección al cierre del Año 
Fiscal 2023, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, por un monto no mayor al equivalente al uno 
por ciento (1%) de la citada fuente, y utilizando, de ser 
necesario, el procedimiento establecido en el artículo 54 
del citado Decreto Legislativo;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, en el marco de las acciones orientadas al cierre 
del presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
mediante el Oficio N° D000273-2023/IN/DM, el Ministerio 
del Interior informa que cuenta con saldos disponibles, 
según la proyección de gastos efectuada al cierre del Año 
Fiscal 2023, provenientes de diversas partidas de gasto, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
razón por la que, solicita una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con cargo a su presupuesto 
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institucional; asimismo, solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
favor del Ministerio del Interior para financiar el pago de la 
bonificación por alto riesgo a la vida del personal policial, 
gastos de inteligencia, póliza de seguro de aviones, 
alimentación del personal policial (ROUD), servicios 
básicos, acciones de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, viáticos por cambio de residencia y cambio 
de colocación, operatividad de las escuelas policiales, 
planes operacionales (Corredor Vial Sur Cusco/Apurímac 
y Pachacútec), operativos policiales y gastos vinculados 
a la operatividad policial e institucional del Ministerio del 
Interior, en el marco de lo establecido en el numeral 36.5 
del artículo 36 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° D000364-
2023/IN/OGPP/OP, de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, mediante Memorando N° 1909-2023-EF/53.04 
que adjunta el Informe N° 3331-2023-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo con la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), verifica la información remitida por el Ministerio 
del Interior e informa el costo diferencial de la Bonificación 
por Alto Riesgo a la Vida en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia y el costo máximo para el financiamiento 
del pago de viáticos en comisión de servicios.

Que, en ese sentido, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 175 806 253,00 (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con cargo a los recursos del Ministerio del 
Interior; y, autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, a favor del Ministerio del Interior, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 93 734 
664,00 (NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), para financiar los fines 
señalados en los considerandos precedentes, en el 
marco de lo establecido en el numeral 36.5 del artículo 36 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 36.5 
del artículo 36 y en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 175 806 253,00 (CIENTO 
SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, con cargo a los saldos disponibles 
según proyección de gastos al cierre del Año Fiscal 2023, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en 
el presupuesto institucional del Ministerio del Interior, 
en el marco del numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo N° 1440, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 007	 :	M. del Interior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y obligaciones sociales				    15 363 739,00
2.3 Bienes y servicios				    149 089 604,00
2.5 Otros gastos				    11 352 910,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 175 806 253,00
				    ============

A LA:				     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central 
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    175 806 253,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 175 806 253,00
				    ============

Artículo 2. Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio del Interior 

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 93 734 664,00 (NOVENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior, en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar 
el pago de la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida en 
zonas declaradas en Estado de Emergencia al personal 
policial, gastos de inteligencia, póliza de seguro de 
aviones, alimentación del personal policial (ROUD), 
servicios básicos, acciones de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana, viáticos por cambio de residencia 
y cambio de colocación, operatividad de las escuelas 
policiales, planes operacionales (Corredor Vial Sur 
Cusco/Apurímac y Pachacútec), operativos policiales y 
gastos vinculados a la operatividad policial e institucional 
del Ministerio del Interior, en el marco del numeral 36.5 
del artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1440, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    93 734 664,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 93 734 664,00
				    ============

A LA:				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 007	 :	M. del Interior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y obligaciones sociales				    8 206 895,00
2.3 Bienes y servicios				    79 591 357,00
2.5 Otros Gastos				    5 936 412,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 93 734 664,00
				    ============
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2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente artículo, se encuentra en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor del Ministerio 
del Interior”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia de 
Partidas autorizada en el artículo 1, así como el Titular del 
pliego habilitado en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el numeral 2.1 del artículo 2; aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego M. del Interior, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego M. del Interior, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2245168-1

EDUCACIÓN

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Disposiciones que regulan la encargatura 
de directores generales y puestos de gestión 
pedagógica en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica Públicos”

Resolución Viceministerial
N° 167-2023-MINEDU

Lima, 14 de diciembre de 2023

VISTOS, el Expediente N° DIFOID2023-0455506, 
los Informes N° 01528-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFOID y Nº 01578-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFOID de la Dirección de Formación Inicial Docente 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, el 
Informe N° 02007-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 

Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01627-2023-MINEDU-SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, dispone que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, regula la creación, licenciamiento, régimen 
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los 
Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación 
Superior públicos y privados; así como el desarrollo de 
la carrera pública docente de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, el artículo 32 de la Ley Nº 30512 prevé, entre 
otros aspectos, que el puesto de Director General de 
las Escuelas de Educación Superior Pedagógica forma 
parte de la carrera pública docente y es seleccionado 
por concurso público de méritos. Asimismo, el artículo 34 
de la referida ley establece que los responsables de las 
unidades académicas, unidades de formación continua, 
unidades de bienestar y empleabilidad, áreas de calidad y 
las secretarías académicas de las Escuelas de Educación 
Superior Pedagógicas públicas son seleccionadas por 
concurso público de méritos y designados por el director 
general de acuerdo con los procesos, requisitos y las 
demás normas emitidas por el Ministerio de Educación;

Que, la Novena Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30512 establece que mientras 
se implemente el proceso de selección de directores 
generales y hasta su designación de acuerdo a lo 
establecido en la referida Ley, se encargará el puesto de 
director o directora general de Institutos de Educación 
Superior y de Escuelas de Educación Superior en 
aplicación de las normas aprobadas por el Ministerio de 
Educación;

Que, la Trigésima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 30512, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, establece 
que, en tanto se implemente la selección y designación 
de los directores generales de las Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica y de los responsables de las 
unidades, áreas y coordinaciones de los Institutos de 
Educación Superior Tecnológica, Institutos de Educación 
Superior Pedagógica, Institutos de Educación Superior y 
Escuelas de Educación Superior públicos, dicho proceso 
se rige por las normas que el Ministerio de Educación 
emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante el Informe N° 01528-2023-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIFOID, complementado con el 
Informe N° 01578-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFOID, la Dirección de Formación Inicial Docente 
dependiente de la Dirección General de Desarrollo 
Docente, propone y sustenta la necesidad de aprobar la 
Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan 
la encargatura de directores generales y puestos de 
gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica Públicos”, la cual tiene 
como objetivo establecer los criterios técnicos, requisitos 
y procedimientos de evaluación para la encargatura de 
puesto y encargatura de funciones del cargo de director 
general y de los responsables de unidades, áreas y 
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